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Mociones suspensivas

Respecto al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, con proyecto de decreto por el que se adiciona el
artículo 19 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, que presenta la diputada Mirza Flores Gó-
mez del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Anexo II Bis



MOCION SUSPENSIVA AL ARTICULO J'UNICO"._, DEL

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

_ADICIONA EL ARTÍCULO 19 BIS DE LA LEY FEDERAL DE
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA .

OílOA

MIRZA FLORES GÓMEZ, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano de la LXIIl Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento la siguiente Moción Suspensiva al
Articulo único del Dictamen por el que se Adiciona el artículo 19 Bis
Inciso I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
, , , . , I • • i. SECatTARlA TÉCNICA
Hacendaría conforme a la Siguiente, presidencia de la mesa directiva

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOsljf^"" i, [¡pi vOií;
tvECrBloy

^ ^ ^ ,SALÓN DE SESIONES
La propuesta de dictamen presentada no asegura iaJransp.<s-!-Cid^aueiU)ra

tanto se menciona, en virtud de que señala solamente el destino de

hasta el 70% de los remanentes del Banco de México a deuda pública

oadéficit oaambos. ?J„ , I\

El recurso del procedimiento legislativo que estoy solicitando para

interrumpir la discusión de este dictamen puesto a consideración del

Pleno tiene los siguientes motivos:

Primero, la gran omisión es no señalar la obligación de enterar a esta

honorable Cámara de Diputados los montos exactos que se destinarán

antes de ejecutar esos asientos o bien señalar e! sustento jurídico para

omitir esta comunicación.



Compañeros Diputados, esta omisión NO ES TRANSPARENCIA por

más que quiera maquillarse; ¿dónde queda el compromiso de

transparentar por parte del Gobierno Federal, si no se comunica la

propuesta de montos y porcentajes a aplicar antes de hacerlo a este

Honorable Parlamento? Pues resulta evidente, que no sólo es de

redacción sino también de intención, que se quiere ejercer una

discrecionalidad total para aplicar ese "hasta 70% de los remanentes".

Transparencia de los ingresos públicos Compañeros Diputados es

enterar a esta Cámara de donde provienen los aprovechamientos.

Transparencia es reportar un desglose claro y adecuado de esos

recursos y nada de ello se habla en la propuesta de dictamen.

Segundo, la Secretarla de Hacienda ya analizó la situación

económica, realizó estimaciones sobre deuda pública y déficit, más

aún propone un déficit por 577 mil 192 millones de pesos que afirma

representa 3 por ciento del PIB estimado 2016.

Tercero, la Secretaría de Hacienda señala en el balance público del

paquete económico entregado a esta Cámara de Diputados que si no

se considera la inversión en proyectos de alto impacto, el déficit

público es por 96 mil 703 millones de pesos equivalente al 0.5 por

ciento del PIB 2016.



Cuarto, la misma Secretaría de Hacienda considera que este

desempeño está en línea con la trayectoria decreciente comprometida

por el Ejecutivo Federal en 2013. Entonces ¿por qué no reorientar

esos remanentes a inversión? o ¿es qué todos los cálculos, estudios y

estimaciones presentados por la Secretaría de Hacienda sobre deuda

y déficit no son confiables?

Si es asi, entonces el tema es grave y lo que tenemos en debate no es

el destino ni la transparencia de los remanentes del Banco de México,

si no la base de dos rubros importantes presentados a este honorable

recinto para su aprobación como son los casos de Deuda Pública y

Déficit. ¡NO decirlo claro, si es irresponsable!

Como irrespont;r)b!e es negarse a cambiar un modelo de política social .-«'¿r-

que ya está agotado, que no es capaz de mermar los golpes a la

población por parte de una política fiscal restrictiva que sólo genera

falta de empleo, salarios insuficientes y muchas carencias básicas

para millones de hogares humildes.

N ^ f V.

W 0Ofic?00 0
Es Cuanto

Sr Presidente
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